
  

  

  

  

qua IOpIoDoIno a a CUMpiulla 

en todos los asuntos judiciales 
y extrajudiciales en que sea 
parte o tenga interés dicha 
compañía.- Dos) Para que ad- 
ministre los negocios de la 

" compañía; Tres) Tener la repre- 
sentación legal, judicial y extra- 
judicial de la compañía FREE- 
WAY S.A.; Cuatro) Para que 
realice y celebre toda ciase de 
actos y contratos que corres- 
pondan al giro ordinario de la 
compañía; Cinco)Cumplir y eja- 
cutar las resoluciones de Junta 
General, Presidente y Gerente 
General de la compañía; y, 
Seis) Cofaborará con la admi- 
nistración de la compañía. El 
mandatario para el ejercicio de 
este mandato tendrá tas limita- 
ciones señaladas para los ad- 
ministradores de la compañía 
en los mismos estatutos. El 
mandatario no podrá delegar o 
sustituir el presente poder, con- 
forme a lo dispuesto en el Acta 
de Junta General de Accionís- 
tas, de diecinueve de diciembre 
del año dos mil dos, y cuya ca- 
pia se agrega como parte inte- . 

_ grante de este instrumento. La 
cuantía es indeterminada.- Us- 
ted señor Notario se servirá 
agregar las cláusulas de estilo:- 
Hasta aquí la mínuta se halla 
firmada por el doctor Sergio Pe- 
fiaherrera G., Abogado con ma- 
trícula profesional número dos 
mil cuatrocientos cuarenta y 
seis, del Colegio de Abogados 
de Quito, fa misma que el com- 
pareciente acepta y ratifica en 
todas sus partes, y leída que le 
fue integramente esta Escritu- 
ra, por mí el Notario firma con- 
migo en unidad de acto de todo 
lo cual doy fe.- 
Dr. Peter Schiessí Rossmann 
C.C.No. 171349167-7 
Quito, 28 de noviembre del 
2002 
Señor Doctor 
PETER SCHIESSL ROSS- 
MANN 
Ciudad.- : 
De mi consideración: 
Por la presente comunico a Us- 
ted que la Junta Ordinaria de 
Accionistas de ta Compañía 
FREEWAY S.A,, en reunión lle- 
vada a cabo el día de hoy, jue- 

Jueves, 20 de febrero del 2003 

gesignar un Apoderado Gene- 
ral que colabore con la Adminis- 
tración en la gestión de esta lí- 
nea de negocios. Luego de va- 
rías intervenciones de los seño- 
res accionistas, por unanimi- 
dad, se resuelve autorizar al 
Gerente General de la compa- 
fía Doctor Peter Schiessl, para 

que mediante escritura pública 
otorgue poder general a favor * 
del Señor Giovanny Alejandro 
Toledo Armas, con las siguien- 
tes facultades y atribuciones: 
1.- Para que represente a la 
compañía FREEWAY S.A,, ein- 
tervenga a nombre de esta 
compañía en todos los asuntos 
judiciales y extrajudiciales en 
que sea parte o tenga interés 
dicha compañía; 2.- Para que 
administre los negocios de la 
compañía; 3.: Tener la repre- 
sentación legal, judicial y extra- 
judicial de la compañía FREE- 
WAY S.A.; 4.- Para que realice 
y celebre toda clase de actos y 
contratos que correspondan al 
giro ordinario de la compañía; 
5.- Cumplir y ejecutar las reso- 
luciones de la Junta General, 
Presidente y Gerente General 
de la compañía; y, 6.- Colabora- 
rá con la administración de la 
compañía. El mandatario para 
el ejercicio de este mandato 
tendrás las limitaciones señala- 
das para los administradores 
de la compañía en los mismos 
estatutos. El mandatario no po- 
drá delegar o sustituir el pre- 
sente poder. Sin haber más que 
tratar, se levanta la sesión a las 
10h00, concediéndoles 30 mi- 
nutos de receso para redactar 
esta acta,.- Se reinstala la se- 
sión a las 10430, se da lectura 
a este acta y se la aprueba por 
unanimidad, firmando para 
constancia todos los concurren- 
tes.- f) Dr. Peter Schiessl.- 1) Dr. 
Sergio Peñaherrera G.. 
Es fiel copia del original, al cual 
me remito en caso necesario. 
Quito, 19 de diciembre del 
2002. 
Dr. Peter Schiessl 
Gerente General - Secretario 
Hay copia de una cédula . 
Se otorgó ante mí, en te de ello 
confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y selta- 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA 
MAIATAMARA S.A. 

Se comunica al público que la compañía COMEAR-. 
CIALIZADORA MAIATAMARA S.A. aumentó su 
capital en US$ 916,00 y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigési- 
mo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 19 
de diciembre del 2002. Fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías mediante Resolución 
N*03.Q.1J.0607 de 14 FEB. 2003. 

El capital actual suscrito de US$ 1.500,00, está di- 
vidido en 37.500 acciones de US$ 0,04 cada una. 

- Quito, 14 FEB. 2003. 

Dr. Eduardo Guzmár Rueda : 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 

11/2026875 a.c. 

  

    

EPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ss INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA LA ESPERANZA 
COMERCIALIZADORA WHOLESALEINN S.A. 

+ 
E 

$89 comunica al público que la compañía LA ESPE- 
ÉANZA COMERCIALIZADORA WHOLESALEINN 
A. aumentó su capital. en US$ 18.000,00 y refor- 

mó sus estatutos por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropo- 
litano de Quito el 20 de diciembre del 2002, Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución N*03.Q.14,0573 de 12 FEB. 

    

2003. 

El capital actual suscrito de US$ 20.000,00, está di- * 
vidido en 20.000 acciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 12 FEB. 2003. 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO, ENC. ayer OS   
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